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DIARIO DE MADRID 
D E L VIERNES 31 DE AGOSTO DE 1810. 

S. Ramón Nonato , y la Traslación de S, Hermterio y S. Celedonio Mártires 
Patronos de Calahorra,—(¿várenla horas en la iglesia -parroquial 

. de Santa María. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de hoy. 

Épocas. I Termómet, 

y d e l a m . \ i 6 s. o. 
12 del día. 21 s.- o. 

5 de la t. 18 s. o. 

Barómet. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

Atmósfera. 

Sudoueste y C. 
Sud-sud-esteyN. 
Sudeste y Ll. 

El 2 de la Luna. | j 

] Sale el sol á las 5 
y 28 m. y se pone 
á las 6 y 32. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 28 de julio de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE DIOS X POR LA • CONSTITUCIOB 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Oido nuestro consejo de Estado, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. „Ningun crédito podrá pagarse por el tesoro público sin el.li­

bramiento del ministro competente, expedido en virtud del estado de distribu­
ción ó presupuesto mensual, que se fixará en el mismo libramiento, y que se 
haya decretado en consejo de ministros. 

ART. 11. Los tesoreros y agentes del tesoro público responderán con su per­
sona y bienes de pagos que hagan contra esta disposición. 

ART. ni. Todos nuestros ministros, y con especialidad el de Hacienda, 
quedan encargados de la execucion del presente decreto. = Firmado=YO*EL 
REI.=Por S. M. su ministro secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis 
de Urquijo." ;-

EXTRACXO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á i.° de agosto de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado-, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 
Hamos-decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. „Se renueva la prohibición de exportar quadros y pinturas, 

baxo la pena de confiscación, y de una multa igual al valor de los objetos, la 
qual se repartirá por terceras partes entre el delator, el apreheasor, y el hos­
pital mas inmediato, ó por mitad, no habiendo delator. 

En caso de reincidencia será la multa doble. 
ART. 11. Los individuos de qnalquiera corporación poseedora de quadros 

y pinturas, los que habitan en edificios públicos en que se hallan estos objetos, 
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y especialmente los que tienen la inspección de ellos, los cuidan ó manejan, se­
rán individualmente responsables de su conservación con su persona y bienes. 

AHT. ni. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda quedan encar­
gados de la execucion del presente decreto. == Firmado r r Y O EL REÍ. = Por 
S. M. su ministro secretario de Estado=rFirmado=Mariano Luis de Ur quijo." 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á i.° de agosto de 1810. 
D. JOSEJ? NAPOLEÓN POR LA GUACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIO» 

del Estado , RSI de las Españas y de las Indias. 
Oído el informe de nuestro ministro interino de Negocios eclesiásticos, he­

mos decretado y decretamos lo siguiente: 
5) Nombramos para el curato de Totalan, en el obispado de Málaga, al pres­

bítero Don Antonio María de Torres. 
Nuestro ministro iaíerino de Negocios eclesiásticos queda encargado del 

cumplimiento de este decreto.=Firrnado=: YO EL REÍ. =: Por S. M. el minis­
tro secretario áe Estado=:Firmado=rMariana Luis de Urquijo." » 

Concluye el quarto estado de las fincas de bienes nacionales que deben ponerse en 
venta én la provincia de León , conforme á los reales decretos de 9 de junio y 27 
de setiembre del año último. 

--- -Valdevimbre.' Product. VaUt 
Otra viña en término de esta villa al Verde, de ínfima calidad, enrs.vn. rs.vn. 

de 14 quartas 10 220 
Otra al, canal de la Pega, de mediana calidad, de a quartas es­

casas. 10 220 
Otra en dicho sitio, de ínfima calidad, de una quarta 3 66 
Oíra en dicho sitio de mediana calidad, de 2 quartas. . , 10 320 
Otra al camino del Fierro, adil de 4 quartas 3 c6 
Otra adil en dicho sitio, de 2 quartas 1 22 
Otra al Jano, de mediana calidad, de 16 quartas ' 15 336 
Otra al camino de Villetre, de írfisia calidad, de 3 quartas.... . 1 22 
Otra á los Tesoros, de ínfima calidad, de 2 quartas * 1 22 
Otra al mismo término, de ínfima calidad, de una quarta • 1 22 
Otra donde llaman Mata vieja, de ínfima calidad, de s quartas.. 4 88 
Otra á los Liaros, de 2 quartas. . . . . ." . ." . 1 SÍ 
Otra á Cerré Villaroañan, de mediana calidad, de una quarta. . . 4 8$ 
Una tierra centena! á la Monja, de buena calidad, de una fanega 

y 4 celemines de sembradura 10 220 
Otra trigal á Casas negrales donde llaman el Espinal, de ínfima 

calidad, de 8 cel. . . . 2 44 
Otra en dicho sitio, de ínfima calidad, de 6 cel. a 44 
Otra en dicho sitio, de ínfima caiidsd, de 6 cel 2 44 
Otra trigal á Casas negrales, de ínfima calidad , de 8 cel a 4+ 
Otra id. al canal de Roaas, de mediana calidad, de cabida de 

6 cel 4 88 
Otra centenal, de ínfima calidad, en dicho sitio, de una fan. . . . 4 88 
Otra id. ea término de Valdevimbre á Rodera muerta} de buena 
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287 
calidad, de una fan. y 4 cel.. . . . " . . l i 364 

Otra id. á Viiiaseca, de ínfima calidad, de una fan. y 8 cel 10 220 
Otra id. á la Huerta de los Mártires, de-buena calidad, de 4cel . . 10 220 
Otra id. ai Perón, de ínfima calidad, de 3 cel 1 »2 
Otra id. á Rodera muerta, de mediana calidad, de 4 cel. 3 66 

Importan las rentas de los bienes arriba expresados 8214 rs. vn. , que multi­
plicados por 22 , se deduce ser el valor de todas el de 180708 rs. vn. 

Edificios en Anadinos. 
Una casa molino harinero con su torre, cubierto de teja, con dos 

ruedas, canales, rodeznos, y demás concerniente, fundado so­
bre la presa titulada del Infantado, en término de dicho lugar, 
y un pradito, que solo le divide la presa, de cabida de una 
fan. de sembradura 1008 12096 

Villamañan. 
Una casa en el barrio de nuestra Señora-de la Calle mayor, con 

el /título de las Olivas, arrendada á D. Andrés Aparicio 150 1800 
Otra en el barrio de S. Pedro arrendada á Bernardo Catas 80 j.60 

De forma que la renta de las casas y eoificios en este estado comprehendidos 
asciende á 1238 rs. , y multiplicados por 12, se deduce por tetaí vsjor de ellos 
en venta 14856 rs., que unidos á los valores de las tierras expresadas al princi­
pio de este mismo estado , forman la suma total de 195564 rs. vn. Madrid 28 
de junio de I 8 I O . = : E 1 consejero de Estado , director general de bienes na­
cionales, =Juan Llórente. — V.° B.°:=E1 ministro de lo Interior, interino de 
Hacienda, = el marques de Almenara.rzFirmadorz YO EL REÍ. — Por £. M. 
su ministro secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis deUrquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. ; ' 

El sábado i.° de setiembre recogerá y pagará la tesorería de la real casa de la 
Moneda los pagarés que tiene dados hasta el 26 de agosto por oro que han 
puesto en la casa ios particulares. 

Se hace saber al público que el domingo s de setiembre próximo (si el tiem­
po lo permite) en la plaza de los toros , á las 6 de la tarde , se externará una 
función aerostática de un gran globo, y después un primoso fuego artificial de 
la composición del señor Estellon. El cartel de hoi y el del domingo hará cono­
cer el programa del fuego y los precios de Jos askntos. 

A la persona que el domingo 26 del corriente se le hubiese perdido una mu-
la , acudirá al alcalde del barrio de la plazuela de S. Juan , que justificando ser 
suya se le entregará. 

Se solicita una casa en el centro de Madrid, que esté.bien situada y en buen 
estado su fábrica, y que su importe ascienda á unos 2403 rs. vn. en vales rea.-
les y 2o3 en moneda de cordoncillo. Quien tuviere noticias de estas circuns­
tancias acudirá á D. Manuel Pescador , que vive calle de la Lechuga, entrando 
por la del Piíncipe, puerta antes de la nevería, quarto 2° 

VENTAS. . . 

En la casa titulada Santa María de la Cabeza, inmediata al paseo de las De­
licias, al cargo del mayoral Julián 0¡ías, se hallan de venta dos yeguas:, la 
una tiene pelo castaño claro, fierro Ifc, de 6 | quartas de alzada, su edad 6 años, 
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288 __ 
y preñada; tiene una potra del mismo pelo, de 3 anos: la otra pelo castaño obs­
curo, de3 años, fierro $ , alzada la marca, y preñada; la acompaña una potra 
del mismo pelo, de edad de 3 años. Para su ajuste se acudirá á la administra­
ción de Bienes nacionales , situada en San Isidro el Real de esta corte; las que 
se rematarán en el mejor postor en el término de 8 dias, que concluirán el vier­
nes q de setiembre próximo, á las 12 de su mañana. 

En la calle de Alcalá, esquina á la Dans la rué d'Alcalá, au coin de ce-
Ja del Turco , se ha abierto un alma • lie del Turco, Pon á ouvert un maga-
cen de vinos estrangeros de la mejor sin de vins etrangers de la meilleure 
calidad : vino de Burdeos , á 20 rea- qualité: vin de Bordeaux á 20 réiux 
less la botella : moscatel de Fontiñan, la bouteille: muscat ele Fontignan á 
á 24 reales la botella : aguardiente le- 24 réaux la bouteille; véritable eau de 
gítimo de Francia, á 14 reales la.bo- vía de France , á 14 réaux la bou-
tella : licores iy cerveza , todo á pre- telle ; les liqueurs eí la hierre on ven-
cios justos. A las personas que lo lie- de a un juste prix- Les personnes qui 
ven por mayor se les hará mas e- achéteroient en gros auront quelque 
quidad, avantage, 

En el acreditado y antiguo almacén de vino de Valdepeñas, sito en la calle 
de los Jardines, se vende la arroba de este género á 64 rs. á causa de ser de la 
cosecha del dueño del almacén, pues solo de esta suerte puede darse por un pre­
cio tan baxo. Para no equivocar este almacén con otro que hai en dicha calle, 
es pasado el segundo portal á la derecha , entrando por la Red de S. Luis, 

PERDIDA. 

, El dia 2 5 del presente desde la calle del Álamo.;, iglesia del Noviciado, pla­
zuela de Sto. Domingo hasta la calle de la Inquisición vieja, se perdieron unas 
monedas de oro y uu par de pendientes del mismo metal, todo envuelto en un 
bolsillo de lienzo. Se suplica á quien lo haya encontrado lo entregue en dicha 
calle del Álamo, casa núm. 1, donde darán razón del dueño , y éste mas señas 
y un buen hallazgo. 

TRASPASO. 

En la calle del Borrico, casa núm. 32, con permiso del casero se traspasa una 
tienda de aguardientes y. licores , útil por su capacidad para qualquiera otro 
trato. En la misma se dará tazón, 

SIRVIENTE. 

Una cocinera de edad de 28 á 30 años, que sabe hacer toda clase de pastas, 
desea colocarse en una casa decente. Darán razón en la calle y casa del Sacra­
mento, quarto 2.° de la izquierda, que habita Doña María Josefa Peña. 

TEATRO. 

En el de! Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia en 3 actos 
titulada No he de permitir nú agravio del Rei abaso á ninguno, y la opereta 
el Médico turco, 

En estos últimos dias del mes se admiten subscripciones á este diario en su 
despacho principal, carrera de S. Gerónimo, á 8 rs. cada mes para esta corte; 
y se reciben como hasta aqui en todas aquellas ciudades cuya comunicaeioa 
eon la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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